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^arTicülo de ofició.

■ . 1 ■1 — v ■ 3
GobiEr.no Superior político de ésta provincia,

Las Justicias dé los pgeblos de la misma procederán á la 
captura, y segura condueion á disposición dejLjSr» Inspector del 

.presidio del Canal de Castilla ¡dé los desertores,del mismo, .cu
yos nombres y señas se espresan á, continuación. ,

¿ Antonia .Vilver, estatura.5 pies g línegs, ¡ edad 24 SÜflb 
.pelo rojo,; ojo?, garzos, nariz pequeña, barbá.JMCa, cararedon.- 
da color rosado. ,0,; b,b
_. Ju^n Ramos, estatura 5 pies .4. pulgadas, edad 33 años, 
pelo negro, ojos asíanos, ngri?. regular,, barba poca, tiara larga 
color trigueño. ■ . )$l,
,:¡ Ildefonso . Ganancias) , elatura ,5 pies', edad ¿ip años pelo 
castaño, ojos melados^'iiarii^egular, barba^oblada, cara larga, 
.pqjor trigueño,. Señas particplyes, tuerto, ¿¡u. q

Juan .Cqrles, .estatura q pie? 4 pulgadas, edad 34 años, pe
lo castaño, ojos pgrjp?,.nariz,.regular, barba: 4»ca, cara-larga 
color triguefrp: Señas particulares, qn.a c.iqg,triz?en la barba.

Burgos ip;de Jqqip:d§q1§X4f?=:bíariaño Herrero. .,..¡.q 
Lb uiíjtil ls lanil b¡ emwiqe» irtdnd tBgcd ■ . p nmu. ie

.olíCillU) dívarf Sfc t»b<iob -.i.; • ¡ñ-jiieq 
Jipbsrqoiq al oqtnsif ohel na ñiavwiioo iolibo ó aotua 13 
< :„-,.uiiol etOTÍmhijráiáa r.isq teólnoi<!-m so! uti
ó suris i-itil íolij')i! :í'. aol oiaq ;oíuri ' i) imano) lie niá eorio-rlóa 
-il .iAl^d-iepdQ.á las.,graáí^!)rá^otíes queme ha,esj>ues{p 
consejo de ministros sobre la necesidad de relbrroar la ’ actual 
legislaciqq de-imprenta, h^yenidq, pii.dqiiretaK .gue'sti observe, 
guarde.y.wmpi.la, en. to.das;sus partes lo siguiente;
tul iiein.etui aoiianibao íffiPW.itVRiMERp. . fu| .-,8

De la/fbpi-tífld de irnp^ntp,bilí !' -J fcSWJtiS 
Artículo i.? El derecho,, ppu^edido á los españoles en el 

art. a.° de la Constjlu<?ionj\4ei.(ejqrcerá,pott^arreglo á las ¿Lis— 
f9sicÍQn^.:siguiente8,(l| hl„,- i(n¡ . [ ul,p j ./,
tovisiavdüé noe .fif i) son
! -[s ,r, .¡ Obligaciones ríe .ios.;impresores.' ■ ..... .i “ 1

Art.1 2.91 .Todos los im'pttéSúites es'tabltitiidñif eti: las pfiivin- 
cias, ó qué en adelante se e?tiihli-z<';u>, tendrán Obligación'' cié 
darse á cotiocérál-géfa'pól'ítk’O'i'esfiectiVb; pitia'qué eir'un"i'éá 
K¡stro, ,t[Ue-Se lldvará'til1 eléttló1/Se 'anoté su ñó’tiib're, el • púéblb 
de sñ rtisídteñéía,'l'á'-i-alle número' d^iifliabitdciOn.'

' El'q'tie eii el hit-mino' d'e"ü'ñ1 'lites, déhpú’eS"'dé pííblieádá"'l'¿í 
freseiité-J'éy 16-déesfáV abitit t¿t,viu oficina, nb'biiínpla ctih ¿áfá 
Bispojitíóñ“ftág&lrá uiíivuitrl'tá1 de"5óoJii I'.tfob'iS.-' '* '«mix

/ Uicoicf.i.j . n y, ini.j i.n ■ • r--o- ; nr ■ : .-3
! Bt80 oíioqziL enp tótpinp^.aol niz

Ar.t. 3 ° Los impresor^ tendrán asimismo obligación de 
poner á la puerta de su establecimiento un letrero que indique 
la existencia de la imprenta y el nombre de su dueño. La im
prenta que qarezaa de este fequjsito pagará de 200 a 5uo rs. 
si estuviere matriculadaj, según,.el artículo anterior,- pero si yo 
lo es(uviereu?e considerará copio clandestina, será embargada 

.por la autoridad gubernativa,, y, su dueño sufrirá el perdimien
to de ella.==A,rt 4 ° Deberán ademas los. impresores poner 
en los imptesos su nombre;y apellido, y el lugar y año de la 

.impuesion. El que no lo Licier.ssutrirá por .primera vez la mul
ta de7 5op reales, j,opo la segunda, y á la tercera será con

siderado como impresor .clandestino, incurriendo en las penas 
del artículo anterior. La falsedad ú omisión de cualquiera de 
lo? requisitos anteriores se ca?]igará con la multa de 200 á 
1,000 rs,?q= Art. 5. 0 Auto?¡de proceder ¡a la fspediciou de cual

quier.. impreso se entregará i¿n. ejemplar al gefe político, y si 
no residiese en'.,e,l. pueblo douj^ se baga da publicación, al Al
calde y,. elrq-aL promotor ..fiscal-, ......

■ Estos dps .ejemplares estarán corregidos y firmados por el 
editqc yespqn?ab}e, ,y el primero será remitidq antes de un m^s 

_á Jg, .bibjiq(pqa,náciona:l, .y el segundo á la provincial, si la hu- 
biere,,^ sijjgg ^e.vaeltp;»! interesado.
4 La cqnU-ay.en.eioR á este articulo se castigará conunamul- 

>tasáe(^Ql.^)9P<?l^.tiD¡) isfifretaA * ¿btbirteq
.,1 igííLsí3 ss í iAzííTl.W V1,.

. .'i Dedos libreros y espendedores de impresos.
Art.’ B'.'9" ’L'ós íibrértisCéstárán sujetos á -las misínas obli - 

gáciones^que'dos art-iculós 2 °. y 3.° impoden á los impteso- 
t'esy yteñ 'él *éasb de infraCcjiOtt sufrirán , la multa de 1,000 a 
'3,000 í*j'tt=tAw.0^;9 L'óés '¿Spéndédores' hmbtdalités ó en pués- 
4o público dbtei-varán las - formálida’des siguientes f==t.:a Lie- 
Varán consigo licencia'por é'SiWito dáda por el'aicaide dél pue- 
rblo para1 ejéícter" én él éste-' géiierb dé’indtijtíia =2.a No po1- 
tdr'án' p'regóiíáh más que él t-ítufo' verdadero del impreso'z=5va 
•No prégonáráh impresó algWñót desde el'tuqiíe de oraciones lias- 
'ta el amañéCet dél diá sigñié&Té,- á Tib sei- lá’i- gacetas estraor- 
dinarias dél gobierno y Ibi amincios de tis-Autoridades supe- 
riores*dé’la;,pTOVÍncia. ,(jJ bnbihn , , . i 1.' ;

Log q'Oé contráVinieréñtfi'-alguna de tisfástdisposiciones pa
garán'lá: nl'ú'ha: dé-6o ^éálstyós sufrirán' uud'sémana de arresto’. 
* Ar‘t.'8.° Al libréTO'qbíét’Vúhda impufeós siu l'os requisitos 
qué'eáijé el'árivv4.é se lé iiñpondrá aVflá"ñHrlta de i.Odó rsí 
pór lá • p'ri'thél’a! vez, doble» pdr'la Segunda', y triple por ' la tei-n 
tieraj1 dMiimldO'ademap eh tfete cáso sltlrir^lá* penli de u-n hiél 
dé prisidú'^Art. q.° -Al -ésperidédor en puesto público1 ó. aní^ 
bñltiirtd ié hallé eñ-'^iucaso del artASilo-án-terióit se'^le in á

GobiEr.no


(y) 
pondrá una mulla de 100 rs, por la primera vez, 200 por Ja 
segunda y .000 por la tercera, y 1 5 días de cárcel en este úl
timo caso—Art. 10 Podrá el gobierno, cuando lo creyere 
necesario á la conservación* del orden público, prohibir (du
rante un tiempo determinado) la publicación por las calles de 
toda chrse de impresos—Art. II- El que vendiere ó espendie- 
re algún ejemplar de un impreso una hora despues de haberse 
publicado la orden que mande suspender su circulación, pa
gará una multa de 1 00 a 1,000 rs. y en caso de insolvencia 
sufrirá la pena de ocho dias á dos meses de arresto—Art. 12. 
Cuando la vénfá“ó espendicion se hiciese con posterioridad á 
haberse publicado la calificación condenatoria del impreso, su
frirá el vendedor ó espendedor el duplo de las penas señaladas 
en el artículo precedente,

TÍTULO IV.
De las diversas clases de impresos, y de las circunstancias 

que se requieren para publicarlos.
Art. l3. Los impresos se dividen para el objeto de esta 

ley en obras, folletos, hojas sueltas y periódicos.—Art. 14. 
Se entiende por obra todo impreso que esceda de 20 pliegos 
de la marca del papel sellado.—Art. 15. Se reputara legal
mente por autor ó editor de una obra al impresor de ella en 
los casos de ausencia, fuga, insolvencia ó incapacidad del ver
dadero autor ó editor.—Art 16. Es folleto el impreso que, 
escediendo de un pliego de dicha marca, y no pasando de 20, 
se publique sin los requisitos que dispone esta ley para los pe
riódicos. Con respecto á los folletos se observará lo mismo que 
se previene para las obras. — Art. 17. Se entiende pdr hoja suelta 
cualquier imprese que se publique sin los requisitos que se 
exijen para los periódicos, y que no esceda de un pliego de la 
marca determinada en el artículo 14; con tal que contenga 
alguna noticia ó artículo que tenga relación con la política. 
—Art. 18. El impresor es responsable de los abusos que una 
hoja suelta contenga,' cuando el autor ó editor no tengan las 
circunstancias requerida» en esta ley para los editores respon
sables de periódicos; quedando siempre reservado su derecho con
tra el autor ó editor sobre indemnización de perjuicios =Art, 
ig. Entiéndese por periódico todo impreso que se publique en 
épocas ó plazos determinados ó inciertos, ya se dé á conocer 
con un título adoptado previamente, ya lo cambie' en cada una 
ó en varias de sus publicaciones, insertando noticias políticas 
ó variedad de artículos —Art 20 No se podrá publicar ningún 
periódico sin que se presente al gefe político de l‘á provincia un 
editor responsable de cuanto en él se escriba =cArt 21. Para 
ser editor responsable de un periódico se requiere: r.° Estar 
avecindado un año antes con casa abierta en el pueblo' én qué 
se publique el periódico. 2.° Pagar anualmente 1 óóo rs. de con
tribución directa en Madrid, 800 en Barcelona', Cádiz, Cornñá, 
Granada, Málaga, Sevilla, Valencia y Zaragozá, y 3oo en 
los demas pueblos. 3 * Acreditar que está satisláciéñdo estas 
contribuciones desde un año antesz±=Art. 22 El editor respon
sable deberá tener constantemente en depósito las'cantidades 
siguientes: 120,000 reales efectivos en Madrid, J3o,000 ^Barcelo
na,Cádiz,Cor uña, Gianada,Málaga, Sevilla,Valeqcia.yZaragoea, 
y 45,ooo'en los demas pueblos, siempre que el periódico salga á luz 
de una á siete veces á la semana Si el periódico dp, la publicación 
fuese de l5 dias, el depósito deberá reducirse á la mitad de'dichas 
sumas (y á la cuarta parte si liiere de uno ó mas meses ; y en 
todo caso se admitirán efectos de la deuda consolidada del 3, 
4¿5 por too, según la cotización del dia en que se verifique 
el depósito ó del mas próximo, si pn aquel no la hubiese habido.

La consignación deberá hacerse en el banco de Sao Fernando 
ó en el de Isabel II, ó en poder de sus comisionados eu las 
provincias, devolviendo la cantidad condgnadainmedialamente 
que cese la publicación del perjódi o=Art 23 ' Eys que sean 
editores responsables de un periódico no podrán seflo al mismo 
tiempo de otro.=Art. 24 Seesceptúan de la obligación del de
pósito y del editor responsable los Boletines oficiales y lesQiarios 
de avisos, siempre que se limiten á los asuntos que declaran sus 
títulos, como igualmente los periódii ps que iiq, y-aU;;. de mate- 
rias políticas ó religiosas.Art. 2 3, Lós documentos que acre
diten la aptitud de los editores, se .presentarán a! gefe pqlíticq 

el cual decidirá en el término de ocho días, formando el opor
tuno espediente, para averiguar si el que solicita ser editor 
responsable reune las cualidades exigidas en esta ley.' Si su re
solución no fuere favorable podrá recurrir el interesado al go
bierno. Art 26. Sin las formalidades que quedan espresadas 
no se podrá imprimir ni publicar ningún periódico. El gefe 
político suspenderá todos los que se encontraren en este caso, 
y lo mismo podra hacer con los comprendidos en el art. 24, 
siempre que traten de materias políticas ó religiosas.

En ambos casos será responsable de los abusos cometidos el 
impresor, en la forma que previene el art. 18

Aunque no hubiese abuso en el impreso sufrirá la persona 
responsable la multa de 5oo rs =Art, 27. En los periódivos 
deberá ademas imprimirse con todas sus letras el nombre y a- 
pellido del editor responsable, bajo la multa de 5oo rs, al im
presor que deje de hacerlo.= Art. 28 Las penas pecuniarias 
de los delitos cometidos en los periódicos y las costas del pro
ceso se exigirán siempre-del depósito, sin perjuicio de-la acc ión 
del editor contra los autores para que estos le reintegren, cuya 
acción deberá ejercitarse en los tribunales ordinarios, asi como 
las que competan á los impresores contra los propios autores. 
=Art. ag Si á los tres dias de exigidas estas penas no se hu
biese completado el depósito por el editor, se le devolverá la 
cantidad restante, y cesará la publicación del periódica = Art. 
3o. La imprenta ó imprentas en que se hubiese hecho la im
presión, ó las que sean propias de los impresores que contra
vengan á lo dispuesto en este título, soti siempre fianza espe
cial de las penas pecuniarias que en cualquier caso se impon
gan á aquellos por las disposiciones de esta ley = Art 31. La 
persona que se crea ofendida, ó cualquiera otra éú- ¿(t nombre 
y con su autoriza ion, tiene derecho á que se inserte en e> mis
mo periódico la contestación que quiera 1 dar, reducida á negar, 
desmentir ó esplicar los hechos que sirvan de pretesto ó fun
damento á la ofensa, y no estará obligada á pagar rosa alguna 
por esta inserción cuando la respuesta no esceda del doble dal 
artículo contestado ó de 3o líneas, si el artículo óe.ü'pa menos 
dé i5; pero pagará lo que esceda según la tarifa ó práctica 
del periódico. •>"■«>1 t'-io-. ...i

: En caso de ausencia ó muerte de-la persona ofendida ten
drán igual derecho sús parientes dentro del segundo grado.

La contestación se insertará en alguno de loé tres trúmerds 
primeros que se pupliquen, después de entregada ráqúella en la 
:rédaction.= Art.- 3a Mientras se publica uná' ley' sobre lá 
propiedad literaria quedan en sd'íuérza y vigor todas las que 
están vigentes en él dia, y los decretos y reales órdenes acerca 
-de esté punto.—Art. 33 La própiedad de los artículos de la 
redacción que se publiquen en Ios-periódicos durará tres diai 
dentro de cuyo término no sé‘podrán1 imprimir, y ,despues, 
siempre que se haga, habrá de espresarse al final el título del 
periódico de donde se hayan tomado.

El autor ó editor conservará en todo tiempo la propiedad 
de los artículos, para que no puedan reimprimirse formando 
colección sin su consentimiento; pero los artículos literarios ó 
los firmados no podían reimprimirse de inodo alguno 'sin li- 
■cencia del propietario 11 'ni'' :.:r »b o¡“ :M

El editor qú'é contravenga í éstas disposiciones pagará una 
multa de 5oO'ti-3,ooo rs., y sé ’í'tijétító á la' 'rpypóhtabilidad 
de las acciones que ante los trilíühálé» ordinarios intenten los 
autores para indeiriúííácion de sos'perjbicios.
I'> >! > ' ' "> r. Ol .1 ........ TITÚÍ.o'V. ' ■ I o;imib: ■
-i¡- De lo's délitó^'dé- imprenta.' “I ob "‘.a .V".

Art. 34- Son delitos de imprenta los escri tof-sifbversivoi, 
sediciosos, obscenos ó inmorales'Art 35. "'on subversivos
1. ° Los impresos, contrarios á-la .religión católica, apostólica 
lOjU.ana, y'lqs em-qu^se haga i»plárde. sus: dpgréas-ó ¡culto.
2. ', °. Los que se dirijan á destruir, ja Jey ,fuudaiu.eptaj/,,dpl .Esr 
lado 3. ° Los que ataquen la.sagrada Persona de-l, Rey, su 
dignidad ó sus pre.rogativas constitucionales 4 ° Lpfl que ata? 
quen la legitimidad de los cuerpos, fiolegisladores, iusujten, sp.de- 
corq ó propendpo á coartar la libertad-despíi delib,eracjonps.— 
Art. §6, bon sediciosos, l.j 0 Los impresos que publiquen mar 
ximas ó doctrinas quj tiendan ,á t/^lqrnur e| orden turbar
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■ tranquilidad pública. 2. ° Los que inciten á la desobedien- 
■a á las leyes ó á las autoridades —Art. 3y. Son olíscenoslos 
■¡¡presos contrarios á la decencia pública—Art. 38. Sonin- 
I lorüles los impresos contrarios á las buenas costumbres.

TITULO VI.
Pe las penas de estos delitos.

I Art. 3q. A los responsables de los impresos qne el jurado 
■a'ifique de subversivos, se les impondrá desde 3o,ooo á 80,000 
■s de multa. Ademas quedarán privados de los honores, dis
ecciones, empleos ú oficios públicos que tengan. Art. 40 A los 
Responsables de impresos sediciosos se les impondrá la multa 
■e¡de 20 á ño,000 rs. — Art 41 • A los que lo sean de escri
tos obscenos ó inmorales, se les condenará apagar de 10 á 
■0000 rs.—Art. 42. Ademas de las penas designadas en los 
■ten precedentes artículos, se inutilizará el impreso que hubiere 
■narecido sentencia condenatoria — Art. 43 Cuando á conse
cuencia inmediata de la publicación de un-impreso se cometie
re algún delito de cualquiera especie, el responsable de aquel 
I íruedará sujeto á las leyes comunes en la causa que se forme 
■or los jueces y tribunales competentes, sin perjuicio de respon
der ante el jurado con arreglo á Jas disposiciones de esta ley, 
Í. Art 44 La conservación ú ocultación de impresos cúnde

los por el jurado, verificada con el fin de eludir las dispo
siciones de esta ley, se castigará con la tercera parte de la pe
dia impuesta al responsable del delito principal. La conserva
ción ú ocultación de impresos mandados recoger por la auto
ridad gubernativa se castigará con una multa deñoo á 2,000 
I _ Ar‘. 45. La reimpresión sencilla de un escrito abusivo
| sujeta al responsable de 1 a reimpresión á la misma pena á que 
I.se baga acreedor el editor del impreso primitivo, no podiendo 
■erseguirse á uno sin perseguirse á otro; con tal, que la reim- 
■lesion tenga lugar en la misma provincia.

La reimpresión, despues de pronunciada sen tencia condénalo- 
■ría se castigará con ¡a mitad déla pena impuesta en la sentencia.

En estos casos se impondrá la pena sin nueva calificación 
■del delito — Art. 4®- El que copiare ó tradujere de papeles 
lestrangerós artículos que sean denunciables en España, conibr- 

me á la ley, se repula autor de ellos' para los electos legales. 
I —Alt. 47. Cuando por el jurado se declare que existen cir- 
I constancias agravantes en él delito, se impondrá por el juez de 
I derecho la pena en razón ascendente, desde la mitad del rná- 
Iximurn hasta el máximum de las peuas señaladas en los artí- 
I culos 3o, 40 y 41 • '

Si por el contrario declarare que existen circunstancias ate- 
I nuantes, se impondrá la pena en escala descendente desde la mi- 

tad del máximum hasta el mínimum de las penas señaladas 
en los citados artículos —Art 48. En "los cjisós de insolven
cia las penas pecuniarias que en este título se establecen se con
mutarán con la de prisión, al respectó dé un mes de estas por 
cada 1000 rs. de aquellas.

4 rjorn. . >
TITULO VII.•toT>ir) non, «■_, nnV.Jri.vi; i. . y a,,, -y, , ,;...........

Pe las denuncias.
Art. 4q- Los promotores fiscales tienen obligación, bien de 

oficio, bien oscilados por el gobierno p‘sus agen tes, de denun
ciar loá impresos qíie juzguen comprendidos en los casos pre
vistos ñor el título 5- 6 de esta lev.. , ,, ' ' .

Ademas pueden tocios los españoles, capaces para acusar se- 
gun el derecho común, usar de la acción popular en los misó 
pos casos, y cuando concurrieren con los promotores fiscales 
tendrán estos el Carácter' de coadyuvantes También pueden de- 
nunciar o sostener la denuncia las personas que nombren.el 

| gobierno ó, sus agentes.—Art. 5o El gobierno y los"geles po
líticos en su caso podrán suspender la venta ó distribución de 
los' impresos, sean ó no periódicos, cuya circulación• compro
meta á Su jun io la t ranquilidad pública u olendá gravemente! a la 
moral, haciendo que se depositen los ejemplares existentes eñ lu
gar seguí o; pero en tal caso el escrito .(lebéíá ser denunciado 
dentro,de las 24 horas siguientes al acto de la suspensión, y 
sometido á la calificación del jurado en el mas brei e termino 
posible.— Art. 51. Las mismas personas que tienen derecho 
para denunciar los impresos pueden ¡gualniénfedenunciar al 
gele político, y en su defecto al aleude del pueblo, las demás 

infracciones de que se trata en esta ley.— Art. 5a. Lx acción 
pública contra los delitos cometidos por medio de la impren
ta ó por cualquier otro medio de publicación queda prescrita 
cumplidos los seis meses despues de publicado el escrito denue- 
ciable. La acción civil de los particulares interesados queda 
prescrita á los tres anos, contados desde la publicación del es
crito que la motivare.

TITULO VIII.

De la organización del jurado.
Art 53. Los jueces de hecho se sacarán de entre lag 

clases siguientes: I * Los que paguen 2000 rs. de contribu
ciones directas en Madrid; 1200 en Barcelona, Cádiz, Corn- 
ña, Granada, Malaga, Sevilla, Valenciz y Zaragoza; y 600 en 
los demas pueblos. 2.a Los doctores, licenciados en leyes, cáno
nes, teología, medicina, cirujia, farmacia, los abogados y'los in
dividuos de las academias nacionales, con tal que paguen 5oo rs. 
de contribución. 3.a Los catedráticos en propiedad de los estable
cimientos públicos de instrucción. 4-a Los empleados ces antes, ju- 
hilados y retirados, cuyo haber fuese por lómenos de 11000 
rs. en Madrid, 10,000 en Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, 
Malaga, Sevilla, Valencia y Zaragoza; y 8,000 en las demás 
capitales.— Art, 64. No podrán ser jueces de hecho, aunque 
esten comprendidos en las clases anteriores. 1. 0 Los que no 
hubieren cumplido 3o años de edad. 2. c Los que no sean 
Vecinos del pueblo con casa abierta un año antes. 3. 0 Los 
que no sepan leer ni escribir. 4- ° Los que al tiempo de for
marse las listas se hallen procesados criminalmente, siempre que 
se hubiere dado auto de prisión contra ellos. 5.0 Los que por 
sentencia judicial hayan sufrido penas corporales aflictivas sin 
haber obtenido rehabilitación. 6. 0 Los que se hallen bajo 
interdicción judicial por incapacidad física ó moral. 7. 0 Los 
que estuviesen fallidos ó en suspensión de pagos, con sus bie
nes intervenidos. 8. 0 Los que en virtud de sentencia judicial 
se hallen bajo la vigilancia de la's autoridades por el tiempo 
que en aquella se señalen, g. 0 Los ministros, les senadores, 
diputados á Cortes, comandantes generales, comandantes mili
tares y gobernadores de plazas, los magistrados y fiscales de 
los tribunales supremos y superiores, los gefes políticos é in
tendentes, y los jueces de primera instancia y promotores fis
cales.—10. Los militares que estubieren en actual servicio, 
no entendie'ndose en tal caso para los efectos de esta ley los 
brigadieres y generales en cuartel. — Art. 55 Podrán esclu
sarse de ejercer el cargo de jueces de hecho los mayores de se
tenta años, y los habituálmente enfermos.— Art. 56 La di
putación provincial formará la lista de los que con arreglo á 
los artículos anteriores puedan ser jueces de hecho. Al electo 
pedirá cuantos datos necesite á las diferentes oficinas donde 
existieren valiéndose-además de cuantos medios estime oportu
nos —Art. 'Sy. Está lista deberá estar concluida el 15 de 
mayo, en cuyo dia, autorizada por el presidente y secretario Je 
la diputación provincial, se fijará en los sitios mas concurri
dos, donde permanecerá por término de l5 dias.—Art. 58. 
En la misma lista se especificarán l"as clases á que pertenecen 
los "individuos comprendidos enj ella, y cualquiera podra hacer 
las reclamaciones qííe estime justas —Art. 5g Estas recla
maciones sé dirigirán á la espresada diputación, la cual las de
cidirá antes del I-° de junio Si el récianiante no sé coriúir- 
mafe con esta decisión, so remitirá el espediente al geíe po
lítico, que decidirá o’yeñ'do á una comisión de la diputación 
provincial.—Art. 60. Para el dia 15 de junio deberán estar 
réctificádás las listas, y ponerse de nuevo al público.—Art. 6 1 . 
El 20 del ñiismo mes, én público, presidiendo el acto el § Té 
políViéó y en su déspácho, sé procederá á encerrar en una urna 
los uotpbyes de todas las personas comprendidas én las éspre- 
sadas listas certificadas, y 1 ac to continuo se saoará'ii'por suer
te 46° personas en Madrid: 200 en 'Barcelóna, Cádiz, Coru
lla, Granada, Málaga, Sevilla, Valencia, y Zaragoza, y rao 
en las denías capitales. Estas personas serán los jueies'de )i-- 
cho' dúraiité todo él año, que empezará en 1, 3 de jubo, y 
concluirá en igual dia del ano siguie'nte. Sus nombres se publi * 
caráu en lodos los papeles oficiales y por carteles, y ademas se 
remitirán copias feá(iéntés de estas listas al regente de la au-



. ( 4 ) 
¿¡encía, y á los jueces de primera instancia del pueblo en que 
haya de celebrarse el juicio.—Art. 62. Los nombres de las de
mas persenas incluidas en las listas permanecerán encerrados 
en la urna, de la cual tendrá una llave el gele político,y otra 
un diputado provincial de la comisión de que habla el art. 5g« 
—Art. 63. Cada tres meses se completará la lista de los jue
ces de hecho sacando de la urna con la misma formalidad 
tantos nombres cuantos se necesiten para reemplazar á los qué 
fallen por muerte, ausencia ó enfermedad grave, ó por haber 
ejercido este cargo tres veces en el mismo año.—Art. 64. En 
las capitales de provincia, donde el número de personas inclui
das en las listas generales no llegase al que les corresponde, se
gún el art. 61, serán desde luego jueces de hecho los que re
sulten, siempre que no bajen de las dos terceras partes; pero 
si no llegan á este ríllimo número se rebajará la cuota de con
tribución hasta el punto necesario para obtenerlo —Art. 65. 
No se formarán lisias de jueces de hecho sino en las capitales 
de provincia, donde Unicamente se celebrarán los juicios, de
biendo acudir alli el denunciado del impreso que se publiqué 
en cualquier otro pueblo.

TITULO IX. ■
Db la sustanciacion del procesó.

Art 66. Las denuncias sobre delitos de imprenta se en
tablarán ante up juez de primera instancia de la capital de la 
provincia donde esté impreso el escrito.

La denuncia para ser admitida ha de contener las circuns
tancias siguientes! 1.a La naturaleza del delito. 2.a La clase 
y nombre ó distintivo especial del impreso denunciado. 3 a La 
pena á que, según el artículo, de esta ley que debe citarse, lo 
considere acreedor.--Ar. 67. Admitida la denuncia en el tér
mino de 24 horas, se procederá á averiguar la persona res
ponsable del impreso, en el caso de no ser esté periódico.-- 
Art. 68. Para la averiguación que indica el artículo pre
cedente, se requerirá al impresor á que ponga de manifiesto el 
original manuscrito que ha de servirle de resguardo.

Estando este autorizado con la firma de autor qúe no se 
halle en los casos que espresa el articulo i5, se lechará com
parecer para que la reconozca en forma legal; y si no hu
biese firma ó no fuese reconocida la que aparezca estampada, 
se entenderá responsable el impresor; quedándole el derecho de 
reclamar por separado ante el tribunal competente la indem
nización de perjuicio contra quien hubiere lugar.--Art- 6g Con
cluida la averiguación sumaria en su caso, ó admitida la de
nuncia, el juez de primera instancia que haya de presidir.el 
juicio procederá á sacar por suerte 60 jueces de hecho en la 
forma siguiente: 1. °- Se anunciará en el Diario ó Boletín 
oficial el dia y hora en que se ha de verificar el sorteo, cita
das las partes. 2. 0 A la hora señalada el juez, acompañado 
de un escribano, en el local de la audiencia, á puerta abierta, 
despues de haber insaculado los nombres de los jueces de he
cho á la vista de todos los concurrentes, sacará los 60 jueces 
arriba mencionados.—Art. 7,0. Si hubiese habido alguna nu
lidad en estos actos, conocerá de ello, á petición da cualquiera 
de las partes, la audiencia territorial.—Art. 71 Verificado el 
sorteo se entregara á cada una de las partes lista certificada de 
los 60 jueces de hecho para que en el preciso término de dos 
días recuse 20 á lo mas, y al acusado se entregará lambientes 
tirnomo literal de la denuncia para que prepare su defensa.-- 
Art. 72. Aunque en el sorteo de los 60 jueces de hecho re
sulten algunos que hayan fallecido , ó que por ausencia ó en
fermedad no puedan asistir al juicio, no se procederá á nuevo sor
teo sino cuando no queden, despues de hechas las recusaciones, 
12 jueces hábiles.

En este caso se sorteará otra vez triple número de los que 
falteil, pudiendo cada una de las partes recusar también un 
tercio de Jos que nuevamente salgan.--Art. y3 En el mismo 
término de los dos dias podrán presentar ambas partes los docu
mentos y escrituras .que estimen convenientes, los que se uni
rán desde luego á la causa.

titulo x.
Del juicio de la calificación.

Art. 74. En cada juicio de calificación de un impreso se 

compondrá el jurado de los 12 jueces de hecho que, despg, 
de escluidos los que hayan sido recusados por las partes, J 
salten en la lista con numeros mas bajos, y lo presidirá e|jj 
de primera instancia ante quien Se hubiere entablado ladenuhciJ

Los jueces de hecho que sin escusti legitima no hnbierj 
concurrido á la hora señalada para celebrar el juicio, pagad 
una multa de 200 á 5oo rs. que impondrá y exijirá el jU(1| 
presidente.

Si no pudiese reunir el juez ni aun el número de juradj 
qúe en este articuló se señalan, mandará suspender el juicN 
hasta el dia siguiente.—Art. 76. Reunidos todos los jueces,¿I 
presidente del tribunal, poniendo las manos en el libro de |J 
Santos Evangelios, les recibirá el juramento siguiente: ¿Juraij 
á Dios fallaren justicia? Los jueces responderán puestos en pie 
Si juramos. Si asi lo hiciereis, él os lo premie , y si no os 1J 
demande. Terminado este acto el mismo presidente pronunJ 
ciará esta fórmula: Abrese el juicio—Art. 76. Sentados todoi 
los Jueces hará relación el escribano de las actuaciones, leren
do á la letra la denuncia, el imples. , los artículos de esta lev 
que fijen la calidad de la denuncia, y todo aquello que las par
tes exijan que se refiera á la letra =iArt. 77. Acabada la re
lación y el exámen y recusación de testigos en su Caso, el pre
sidente y cualquiera de los jueces podrán hacer las pregunta; 
que juzguen oportunas, y el mismo derecho tendrán las par. 
tes y sus defensores.riüArt 78. Si estas diligencias ocupasen 
al jurado mas de Ocho horas seguidas , podrá suspenderse el 
juicio para < Outinuarlo al siguiente dia ; pero esta suspensión 
no tendrá lugar cuando falte solo para acabar el juicio la de
claración del jurado y la sentencia.x=Art. 7^. Concluido el 
examen de los documentos y de los testigos en su caso, habla
rá el denunciador tí otra persona en su nombre, sea ó no le 
trado En seguida contestará el denunciado y su defensor el 
los propios j términos, permitiéndosele á cada uno hacer desput 
las aclarar.ionesjó las rectificaciones de hechos que juzguen nece- 
8arias ==Art. 80 En seguida el presidente del tribunal batí 
él resúmen de la discusión, fijará la cuestión poniendo por s- 
crilo los diferentes plintos qué abrace, dará al jurado si It 
creyere necesario, las instrucciones convenientes para ilustra 
su conciencia, y se leerán de nuevo los' artículos relativos a 
él: contestará á las preguntas que para ilustrarse le dirijirái 
los jueces de hecho, y anunciará «qué el jurado queda instruido» 
=Art. 81. Despues de la declaración del presidente, ios jue
ces de hecho se retirarán á una estancia inmediata, y bajóla 
presidencia del que hubiere obtenido el número mas bajo, ca
lificarán acto continuo, el impreso denunciado por votación se 
creta y mayoría absoluta, de votos En caso de empate se es 
tenderá resuelta la acusación en favor del acusado.==Arí. 82
La calificación de un impreso ha de hacerse precisamente <01 
úna de las siguientes fórmulas: culpable-, 110 culpable, A ¡a 
calificación de culpable se añadirá , si él -jurado lo estima por 
conveniente, la de con circunstancias agravantes ó con circuns 
tancias.atenuantes — Art. 83 Hecha la calificación, esteudidl 
por escrito y firmada por todos, saldrán al tribunal los jupees 
de hecho, y el presidente de ellos la entregará al juez dé de* 
recibo y ios jueces de hecho se retirarán,.==Art. 84. Entonces 
el presidente del tribunal abrirá el pliego de la calificación, se 
hará cargo de ella para, pronunciar la formula y fallo corres 
pendiente, y la leerá en pie y én voz alta.

Si ,1a calificación luere de no "culpable, pronunciará esta 
formula: observada en esté juicio la ley j y en vista de la 
declaración del jurado, queda absuelto N.

Si. la calificación fuere de culpable, el juez dé derecho 
pronunciara el lallo, aplicando á la persona responsable la pe 
na que le parezca proporcionada ál delito, con tal que esto 
comprendida entre el máximo y el mínimo de las que respec 
tivamente se señalan en esta ley para cada uño de ellos ±=Art 
85 En estos procedimientos se admite solamente el recurso de 
nulidad por infracción terminante de la ley, en la. sustancia 
cion ó en la aplicación de la pena, de cuyo' recurio có'ííocerán 
las audiencias respectivas Para ello debeiá necesariamente in 
terponerse en el término preciso de cinco dias; y remitid08 
los autos a la sala por el juez inferior con citación ó empla-



Art. 07 Las injurias y calumnias contra individuos ó cor- 
^oracionescometidas por la imprenta, litografía, grabado ó cual
quier, otro medió de publicación, quedan sujetas' al conóci- 
mienlo dé tos tribunales ordiháú^sVá redamación de las par
tes ofendidas, con arreglo al derecho común.—Art. 98. Son
•Tvocr _• ^.,r. . -x- «i.-? _

escritos injuriosos. I. 0 Los que ofenden á las augustas perso
nas de 'os monarcas ó gefes supremos de otras naciones. En 
este caso podrá también hacer la reclamación el oficio fiscal, 
escitado por el gobierno. 2. 0 Los que contienen dicterios por 
revelación de hechos privados, ó acusación de defectos de al
guna persona ó corporación que mancillen su buena reputación. 
— Art. gg, Son escritos calumniosos los que agravian á una 
persona ó corpora ion, imputándoles algún hecho ó alguu de
fecto falso ti ofensivo.—Art. too No cometen injurias t. 0 
Los escritos que publican ó censuran la conducta oficial ó los 

'• actos cometidos por algún funcionario público, con relación al 
ejercicio de su cargo --2. 0 Los que revelan alguna conspiración 
contra la seguridad del Estado ú otro atentado contra el orden 
público; pero en cualquiera de estos dos casos los responsables 
del esdrito estarán obligados á probar la verdad de sus asertos.

Sin embargo, cometerán injuria siempre que mezclen en 
? aquellas revelaciones ó censuras imputaciones ofensivas acerca 

de la conducta privada, ó que publiquen delitos que, aunque 
ciertos; no sean contra la seguridad del Estado,— Art 101 

-No cometen injuria, pero estarán sujetos á la responsabilidad 
que haya lugar, los que publiquen hechos privados, que no 
sean ofensivos, relativos á la conducta particular de cualquie
ra persona sin permiso del interesado, y en caso de fallecimien
to, sinfel de su mas próximo pariente.— Art. 102. Las per

donas responsables de impresos injuriosos y de los contenidos 
en el articulo anterior no se eximirán de la pena, aun cuan
do se ofrezcan á probar la verdad de sus asertos; ni aunque 

^quieran se les permitirá probarlos.--Art io3 Se comete inju
ria y calumnia, aunque se disfracen con satiras, invectivas , 
alusiones, alegorías, caricaturas, anagramas ó nombres supues
tos.—Art 104. En los casosjde injuria ó calumnia contra per
sonas que hayan fallecido, compete á sus parientes dentro del 
segundó grado inclusive el derecho de reclamar y vindicar la 
memoria del que haya sido injuriado ó calumniado ee el impre
so La misma acción tendrán los herederos del difunto aun
que sean estrados. .....

TITULO XIV.
De los escritos que tratan de religión y sagrada escritura.

Art. t o5. Las obras ó escritos sobre dogmas (le nuestra 
santa religión, sobre sagrada escritura y moral cristiana, no 
podrán imprimirse sin previo exámen y aprobación del dio
cesano.--Art. tofi. Los impresos que traten de ddgma, de es
critura-y moral cristiana, y que se publiquen sin licencia, se
rán embarga ios" por la autoridad civil, sus autores ó editores, 
y los impresores en su caso, sufrirán, ademas del perdimien
to de la obra, las penas á que haya lugar.

titulo xv.
Disposiciones generales y transitorias.

Art.' 107. Los autores, editores, impresores y espende- 
dores de un escrito, cuya publicación constituya por sí sola 
un delito.común y distinto del de imprenta, serán juzgados 
por los jueces y tribunales de su fuero, con arreglo á las le
yes comunes.

Por'consiguiente, la publicación de documentos reservados 
ó de pápeles de oficio, y de los custodiados en los archivos del 
gobierno, hecha sin la competente autorización, la de noticias 
anticipabas cuando puede irrogarse perjuicio á la causa publi
ca, los c’óntrarios á la disciplina militar, la de escritos agenos, 
de cualquiera clase que sean, sin conocimiento y licencia da 
sus autores son delitos que pueden ser perseguidos ante los tribu
nales ordinarios. -Art. 108. Los escritos oficiales de las autori
dades colísti luidas 00 quedan sujetos á lo dispuesto en está ley, y 
si solo, á'tas que hablen de responsabilidad de los'empleádos públi
cos -Art. iog Las composiciones dramáticas impresas ó manus
critas no podrán representarse en los teatros sin permiso de la 

^autoridad’civil.—Art. 1 10. Los perió licos que se publican en 
la actualidad se arreglarán á lo que queda dispuesto en esta ley 
dentro de ocho dias, contados desde su publicación -Art. 1 1 1. 
El gobierno dará, inmediatamente'las órdenes necesarias para 
aue .se .íoi'meh las listas de jueces de hecho--- Art. 112.
Quedan derogadas todas las leyes, reglamentos, reales órdenes 
y disposiciones publicadas hasta el dia sobre libertad de ¡Bu

zamiento se procederá á señalar día para la vista , en la que 
informarán de palabra los defensores de las partes , que para 
'este caso habrán da ser precisamente letrados.— Art. 86 El 
auto en qire se declare haber lugar al recurso será motivado, 
y se pasarán los autos á o.ro juez para que se repita el juicio; 
y si no le hubiere, el regente de la audiencia habilitará un 
letrado para este fin—Art 87. Si se declarase la nulidad, 
se condenará en costas y al resarcimiento de daños y perjui
cios al juez que haya dado lugar á ella, sin perjuicio de la res
ponsabilidad A" que pueda haber lugar; y cuando por frt con
trario se destine el recurso, se impondrá á la parte que lo in
tentó la condenación de costas y una multa desde toooá4ooo 
rs._ Art 88. Todas las sentencias que reí aigan en estos jui
cios se publicarán en la Gaceta del gobierno y en los Boleti
nes oficiales de las provincias donde se dicten, con los hom
bres de los jueces de hedió y de derecho que las hayan pro
nunciado , á cuyo fin el juez de primera instancia, presidente 
del tribunal, tiene la obligación de hacer que asi se cumpla; 
pero no procederá a verificarlo basta estar notificada la sen
tencia al denunciado. — Art 8g Se prohibe publicar las dis
cusiones y deliberaciones secretas del jurado La infracción de 
esta disposición se perseguirá ante los tribunales ordinarios, 
y se castigará con prisión de uno á seis meses y con multa de 
5oo á 2000 reales. — Art. go Si se imprimiesen los informes 
pronunciados por las partes á sus defensores, estarán también 
estos escritos sujetos á las calificaciones y penas que esta ley 
establece para toda clase de impresos, i-Art gi. Todo delito 
de imprenta produce desafuero, y nadie podrá es usarse de com
parecer al juicio publico —Art' g2 Nadie podrá entrar con 
armas, bastón, palo ni instrumento ofensivo en el Ideal donde se 
celebren" los juicios del jurado, escepto el juez, que podrá usar 
la insignia de su jurisdicción, y la guardia encargada de con
servar la tranquilidad pública: el que lo hiciere será preso en 
el acto y entregado á los tribunales para ser sentenciado como 
alentador contra la autoridad.

Lo mismo se hará con el que profiera voces ó amenazas 
dirijidas á coartar la libertad de los jueces —Art g3 -¡El juez 
que presida, el acto, y no procure reprimir cualquier esceso de 
los previstos en el articulo anterior, ó- los que cometieren en 
sus informes las partes ó sus defensores, incurrirá en suspen
sión ó perdimiento de su oficio; con inhabilitación1'de obtener 
otro en su carrera, según la gravedad de su omfstih.

En la misma pena incurrirá el' que desempeñase el minis
terio fiscal, si no' pidiese en el acto el cumplimiento de este y 
el anterior articulo, exigiendo dél escribano de lá causa el opor
tuno testimonio, y no promoviese ante el tribunal1 .competente 
la demanda de responsabilidad contra el juez iüftábt'ot v.

TITULO XI.

Dé las litografías, grabados, estampas etc.
Art. 94.Los escritos gravados y litografiados quedan suje

tos á las disposiciones estableadas en esta ley, respecto de los 
impresos --Art. g5. A cualquiera persona que '¿¡tibficásé, ven
diese ó manifestase al público estampa, litografía, caricatura 
medalla ó emblema que produzca los mismos dáfios ccintra la 
sociedad ó individuos que los impresos punible?, con arreglo á 
esta ley, se le impondrán démblVá "depile l,obÓ^r'¿J,Grob rs,, 
sin perjuicio de los. demás procedimientos á qúe¡'hubiere lugar 
contra el culpable, conocien lo de la causa los tfibÚfiáfes órdinários

TITULO xii. ‘1 olL'litsna , ti 

De los carteles.
Art g6. Ningún cartel manuscrito1;-impreso'o^itograíado 

ó de cualquier modo que sea podrá fijarsyendtiá1 parajes'.pú
blicos sin previo .permiso de la au|orijlad, qu-en, será respon
sable de las1 consecuencias que tuviéfe está. públicáVionl í

Le esceptúan los edictos ó anón ios ofjdiales. ’
, . . , " , , TITULO XIII

De los impresos injuriosos y calumniosos.
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AVISO OFICIAL.
Gobie-no Militar de la Plaza de Burgos,

D. Angel Rubalcaba, Capitán retirado en la Provincia de 
'■"n; tíjider, y en la actualidad existente temporalmente en esta 
viuuad ó en algún pueblo de su Provincia, se presentará en lá

Qiiintanavides 
Valdearnedo 
Las Besga* 
Arconada 
Lencei 
Caborrédondo 
Monasterio de Rodil!# 
Rubíacedo de Arriba 
Vileia 
Cantabrana 
Barcena de Bureba 
Frias y sus Barrios 
Zuñeda 
Salinillas de Bureba 
Pradanos de Bureba 
Santa Maria del Invierna 
Aguilar de Bureba 
Bañueíos de Bureba 
Quiutanarruz 
Bentrelea 
Briviesca s. 
Quintanauria 
Ladrones 
Rioquin lanilla 
Oña y sus granja# 
Salas de Bureba 
Tamayo 
Abajas 
Busto 
Quintanaelez 
Cas til de Lenca# 
Solas de Bureba 
Cornudilla 
Quintanabureha 
Pino de Bureba 
Valdazo de Bureba 
Reí noso 
Grisaleña 
Tei mi non 
Piernigas 
Terrazos 
Quintanillabon 
Cameno 
M arcillo . 
Calzada de Bureba 
Kavas de Bureba 
Molina del Portillo 
Carcedo de Bureba 
Solduengo 
Cereceda 
Rucandio 
Quintanaopio 
Quintanilla Cabosoto 
Revillagodos 
Castellanos de Bureba 
Castil de Peones
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Gobernación de la Península, el marqués de PeñaQorida. Herrero,

Y para que la precedente ley tenga cumplido efecto en
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SORTEO DE DECIMAS. , |
Pueblos á -quienes lia cotres- 

í)éci- pendido dar el soldado en el sor- Soldados que 
mas. teo de décimas. , tienen que dar»

.01$ Ufi
Z ill!
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de este Gobierno militar, calle ¿te San Juan numero 
67, para, enterarse dé un asunto del servicio que le interesa. 
Bureos a q de Jumo de 1 844.=B1 Coronel vivo de inlad- 
tena, Gobernador interino, José luana leiron, loc'il
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5 1 N.av.ás dé pureba, sólfl^do 
5/sustituto
3/í Carcedo dé BureJ^. 
5 p sustituto I.?
2
4 '1 Rucandio, soldado 
33 sustituto 
5jld. 2.° 
, " -IT11 11 í "3 ~i Revillagodos, soldado 
3 *> sustituto 1 
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8 1 Quintanavides, soldadt)

81 Las Besgasj soldado
2
8 1 Lencesj soldado
2 J sustituto
8 L, Monasterio, soldado

8 1 Vileñaj soldado 
S_J sustituto '
2 1 Barcena de Bureba> soldadd 
8 5 sustituto
r7 Y Zupeda, soldado
3 J sustituto - ■
5 1 Pradanosi soldado
5-J sustituto
7 1 Aguilar de Bureba, soldada
3 J sustituto
3 \Quiutanarruz, soldado.
7p sustituto
7 1 Bribiesca, soldado
3, J sustituto
7 "l Padrones, soldad# 
3¿ sustituto . .
61 Oña, soldado, 
4/sustituto . , .p
61 Tamayo^ soldado ■ 
4/sustjtuto ■
61 Busto, soldado 
4Jsusti|u|o .
61 Castil de Lencesj soldadt) 
4-^ su,s6lU.tO.
6,l¡.Cpriittdillay soldado 
4¿ Sustituto : .v,t. j, ;-
6 t Pino tje Bureba?, spld¡ado
4. ■.. . il i-> utos eeeivornoiq oa .7 .oiriuiu'.v/j) oun)
6 X Reinóse? soldado , , 1, .oí ■ 1
4-* sustituto *
5 1 Terminon, soldad,# 

tad' '
b l .lerr^zosj.soldado 
5^ sustituto , - (-r l-,L|

Camerio, soldado ...
sustituto I.u .
Id. < 2.a
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270
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